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Resumen
El presente trabajo constituye un avance 
del estado de la cuestión de la minería: la 

y las afectaciones, en particular dentro 
de la frontera entre Cuautitlán de García 
Barragán, Jalisco, y Minatitlán, Colima. El 
trabajo resulta relevante porque la explo-
tación minera en México ha crecido de 
manera exponencial en los últimos años, y 
tras ello ha dejado poblados enteros afec-
tados en sus propiedades agrarias, en sus 
recursos naturales y en sus organizaciones 
socioterritoriales; la incursión de estas 
empresas transnacionales ha dejado a su 
paso deforestación, tierras estériles, conta-
minación de agua, aire y viento. El objetivo 
es documentar este hecho con relación a 
otros, vinculado a procesos globales, lo que 
se ha hecho mediante la investigación de  
archivo, hemerográfica, cartográfica y 
de campo. Como resultado a este trabajo 
documental, se explica la situación de esta 
región, que abona a la situación global de 
México y Latinoamérica. 

Palabras clave: minería, concesiones, 
impacto, territorio, ecología. 

Abstract
This work is a preview of the “state of art” 

damages, in particular within the borders 
of Garcia Barragan Cuautitlan, Jalisco, and 
Minatitlan, Colima. This topic is relevant 
considering that mining in Mexico has expo-
nentially grown in recent years, and after 
that has left entire villages affected in their 
agricultural properties, natural resources 
and their social-territorial organizations. 
The incursion of transnational companies 
are leaving behind deforestation, infertile 
land, and water, air and wind pollution. The 
aim of the study is to document this fact in 
relation to others, linked to global proces-
ses. This particular case was documented 
by archival research, newspaper archives, 

a text that explains the unique situation that 
contributes the overall situation of Mexico 
and Latin America.

Keywords: Mining, concessions, impact, 
territory, ecology.
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1. Introducción1

tradición en México. Se practica desde la época prehispánica 

-
cipación de la industria minera fue un factor importante 

 

En fechas actuales, México es atractivo por sus recursos 
para inversionistas y empresarios mineros del mundo, pues 
es el primer productor mundial de plata, undécimo de oro y 

SE) (2013a).
 

productivo” (p. 6). 
En el mismo documento, se señala que para el 2012 los 

empleos en Jalisco aumentaron en la actividad minera, 

de Jalisco en el valor de la producción minera se encuentra 
en la posición diecinueve a nivel nacional, considerando 
la explotación de minerales como oro, plata, cobre, plomo, 

1. Este documento se elaboró con la colaboración de los maestros Susana Urzúa 
Soto y José Juan Valadez Hernández, a quienes agradezco todo su apoyo y con 
quien comparto todos los méritos que este artículo tenga.
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yeso.2 -
prende que el municipio de Minatitlán,3 Colima, ocupa la 
tercera posición en la producción de hierro a nivel nacional 

No obstante, prácticamente todas las explotaciones mine-

estados de Jalisco y Colima, como se verá más adelante. 

desde hace cinco o seis décadas.
INEGI (2013) -

mica primaria” que comprende “la exploración, explotación 

amplia variedad de minerales en la Tierra […] la natura-

yacimientos, los cuales se encuentran al aire libre o en el 
-

en metales preciosos, metales industriales no ferrosos y 
INEGI, 2013). 

-
sente texto, además de la revisión documental, se tuvieron 

campo entre 2011 y 2012, que permitieron recabar informa-

2. Como parte del antecedente inmediato reciente, ver también a: Coll Hurtado 
y Sánchez Salazar (1999).

de minas”.
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también respecto a las complicaciones que enfrentaban los 

la SE) para documentar y georeferenciar las concesiones 
mineras4 -

manera: primero se hace un breve recuento de la situación 
-

la materia; posteriormente se precisa el área de estudio 

2. La minería en el contexto global

medios impresos y electrónicos, principalmente por los 

-
tantes (se recomienda ver al respecto, entre otros, los tra- 

Taddei, et al.

4. Una concesión minera es la autorización legal para la exploración y explotación de 
minerales, bajo los términos de la Ley Minera, y es competencia de la SE (2013a).
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2014, p. 7).

afectaciones más recurrentes tanto a nivel local como nacio-
nal e internacional, puesto que los impactos que sufren los 
territorios por las labores de exploración y explotación de 

a cabo. 
Estos daños, en mayor o menor medida, contribuyen a la 

 
plotación y el transporte clandestino de minerales, la des-
estructuración territorial, además de que se relacionan 

2013; Guillén, 2009a, 2009b, 2013a y 2013b; Arenas, 2012; 
Maldonado, 2015; Revista Proceso, 2013; Radio Contagio, 
2013; Noticias Terra, 2013). En ese tenor, Ceja (2014, p. 1) 

-

-
dades enteras”.

desarrollo se lleva de mara-

trabajadores” (Ceja, 2014, pp. 1-2), y que en nombre del 

pp. 1-2).

-
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-

OCMAL, 2013).

afrontaban la mayor cantidad de problemas derivados de 

(CEPAL
minera que incluya leyes ambientales, sociales, laborales 

Michoacán, Baja California Sur, Querétaro, la Montaña 

de territorio que incluye la frontera Jalisco-Colima. 
-

et al., 1998). 
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-

y obtuvo 7 198 millones de pesos en impuestos diferidos en 

SHCP

la CEPAL

los impuestos que pagaron las empresas mineras en México entre 2004 

obtenidos por el Estado, en contraste con Perú, donde han aportado 
7.8%, es decir 2.7 veces más […] [a lo] que se agrega otro punto por-
centual por el cobro de regalías. 

-

la tasa impositiva, pero esto sobre las utilidades netas. 
En este sentido, por ejemplo, los canadienses aplican su 
impuesto sobre utilidades brutas, y, aunque estas acciones 

5 
(2013) menciona que “simplemente la cantidad de concesio-

5. Bernardino Delgado es gerente de documentación del Sistema Geológico 
Mexicano.
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y, por tanto, altamente contrastantes respecto a la misma 
reforma. 

Esta proporción aún puede crecer considerablemente, 

que hasta dos tercios del territorio nacional son favorables 

territorio mexicano estaba concesionado para la exploración 

del estado de Chihuahua (247 938 km2). 
-

sionada, lo más relevante es que bajo el amparo de la ley 

territorios haciendo uso y explotación de los recursos natu-

aspecto económico por encima de la protección y conserva-

explotación minera, deja a las comunidades preexistentes 
sin medios de subsistencia. 

-

cual permitió que las empresas extranjeras pudiesen tener 
propiedades u concesiones en minas” (p. 5).

Comoquiera, la industria minera en México en los últimos 

de Felipe Calderón, la inversión extranjera directa en el 
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SE (Esquivel, 2013).6 

son Coahuila, Baja California Sur, Colima (por la minera 

nacional en los últimos años.
-

-
tita, wollastonita, cadmio, diatomita, molibdeno, barita, 

explotan en México, se ubican en una posición destacada, 

producción de plata a nivel mundial, y actualmente es el 
primer destino en inversión para la exploración minera en 

con la SE

consultora Behre Dolbear publicado en abril de 2013 (Ceja, 
2014, p. 4); para ese mismo año, se estimaba una inversión 
cercana a USD 8 000 millones, de acuerdo con la Cámara 

6. Desde las gestiones de los presidentes de la república Carlos Salinas de Gortari 
(1988-1994) y Ernesto Zedillo Ponce de León (1994-2000), se ampliaron las 
posibilidades para que las empresas mineras operaran en territorio mexicano, 
esto debido a las escasas restricciones legales y hacendarias que se les impusieron 
para operar.
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millones de empleos indirectos, de acuerdo con el reporte del 
IMSS), y con salarios 

STPS

actividad minera, poco o nada pueden hacer los habitantes 

falta de capital, capacitación y relaciones les imposibilita 

-

-
cuencia nulas, las derramas económicas a nivel de localidad. 

extracción del mineral. 

ONU abordó el reclamo de 

las autoridades de subsanar los impactos de la actividad 

en su territorio. 

que existe entre empresarios y comuneros en torno a las 
-
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humanos, persecuciones y muertes.
Este es el modelo económico más común de las prácticas 

-
7 que propicia su explotación. 

(DGDM

-

operando en territorio nacional, con una participación del 

-

(derecha).

7. Con “daños ecológicos” se hace referencia a contaminación de agua y suelo, 
pérdida de especies vegetales por deforestación, así como degradación del hábitat 
para la fauna, entre otros daños que afectan a las condiciones “normales” de la 
naturaleza y la sociedad.
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Imagen 1. Construcción de coordenadas por vértice  
y datos de polígono concesionado

del Sistema de Administración Minera (SIAM). Guadalajara, Jalisco, 
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Radio 
Metrópoli, el jueves 9 de mayo de 2013 comentaban: 

[…] el tema de las explotaciones mineras es uno de los grandes robos 
que tenemos los mexicanos en este momento. Son concesiones que se 
detonaron: si bien existieron en la Colonia, se deprimió esta actividad 
durante una buena parte del siglo XX, pero a partir de hace unos diez 
o doce años volvieron a crecer las concesiones que el Gobierno fede-
ral entregaba a particulares […], muchos mexicanos, pero la mayoría 
extranjeros, 75% de las empresas que trabajan en México son extranje-
ras, la mayoría son canadienses. Más de una cuarta parte del territorio 
de Jalisco está entregado a concesiones mineras, más de un tercio del 
territorio de todo el país está entregado a concesiones mineras y son 
unas condiciones de explotación… no se puede decir de otra manera, 
por eso digo que es uno de los grandes robos en este momento, porque, 
de acuerdo a la actual legislación, una empresa minera solamente está 
obligada a pagar en derechos, entre MXN 110, MXN 111 y MXN 175 al 
semestre por explotar lo que ahí se encuentre, y una de las constantes 
del negocio minero es que mete divisiones en las comunidades porque 
sobornan autoridades (Estrada y Martín, 2013).

De acuerdo con el suplemento informativo La Jornada del 
Campo -

-

DGDM, en Jalisco 

mineras, que abarcaban 1 272 740 h, esto equivale aproxi-
 

SE, las com-
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8

Ante los reclamos de comunidades enteras por las afecta-

-

interno bruto derivados del sector minero (Guillén, 2009a).

3. La legislación minera mexicana

minerales del subsuelo, dando oportunidad a particulares 
mediante concesiones para que extrajeran esos recursos. 

bajo propiedad única y exclusiva del Estado mexicano los 

y los hidrocarburos a particulares. En noviembre de 1940, 
fueron refrendados los derechos exclusivos del Estado para 
explotar los recursos de hidrocarburos, pero se anexó una 

8. Estas se concentran principalmente en las regiones Valles, Sierra de Amula, 
Sur y Costa, en áreas que presentan menos densidad de población y actividad 
económica de baja rentabilidad. Aunque sus prácticas extractivas generalmente se 
producen en terrenos “remotos” alejados de las ciudades, los pequeños poblados 
que habitan la zona sufren en su totalidad los efectos nocivos de esta práctica.
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El Ejecutivo, al formular la iniciativa que culminó con la reforma cons-
titucional de que se trata, y después en diversas declaraciones, ha 
expresado su punto de vista de que la exclusión de los particulares 

de los recursos naturales del dominio público no implica que la nación 
abandone la posibilidad de admitir la colaboración de la iniciativa privada, 
sino simplemente que esa colaboración deberá realizarse en el futuro 
dentro de las formas jurídicas diversas de la concesión […] (Diario de 
los Debates, 1939, s/p).

constitucional en 1958, 1960 y 1983, pero fue en 1993 
-

raba a esta actividad como de utilidad pública y preferente. 
-

extranjeras se expandieran por todo el territorio nacional, 

Con la nueva reforma energética, presentada por el actual 

en el -

al tema de las concesiones, relacionado a los hidrocarburos 

afectar al sector minero. 

mineras, ajustándose la distribución de los nuevos derechos 
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-
cias que permitan valorar los resultados, pero empresarios 
de diversos sectores manifestaron su descontento en rela-
ción a la reforma hacendaria del 8 de septiembre de 2013. 

-

(Acosta Córdova, 2013).
En cuanto a la conformación, exploración y explotación 

de concesiones mineras,9 es importante conocer con mayor 
-

fue publicada en el  el 26 
de junio de 1992, siendo presidente de la república Carlos 
Salinas de Gortari. Con posterioridad se han producido 

público para todo el territorio nacional. En este sentido, 
-

los minerales o sustancias que en vetas, mantos, masas 

9. Por exploración se entienden las obras y trabajos realizados en el terreno 

Por explotación se entienden las obras y trabajos destinados a la preparación y 
desarrollo del área que comprende el depósito mineral, así como los encaminados 
a desprender y extraer los productos minerales o sustancias existentes en el 
mismo. Esto según la Ley Minera, publicada en el  el 
26 de junio de 1992. Ultima reforma publicada el 26 de junio de 2006.
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distinta de los componentes de los terrenos” (
, 1992, p. 1). 

SE en relación con la 

el aprovechamiento racional y preservación de los recursos 
-

torial en materia minera; c) someter proyectos de decreto 
para determinar la concesión de minerales o sustancias; d) 

que resolver sobre su nulidad o cancelación, o la suspensión 
e insubsistencia de los derechos que deriven de las mismas; 

ley; f) solicitar y recibir información sobre la producción, 

que la exploración y explotación de minerales o sustancias 

-

encontrado la forma de apropiarse de estos bienes naciona-

complacencia de las autoridades. 
Esta ley hace referencia a que para ser titular de con-

cesiones mineras se deben cumplir una serie de requisi-
tos, entre los que se encuentran: que el titular o sociedad 

participación de inversionistas extranjeros se ajuste a las 

Asimismo, en dicha ley se pueden encontrar los requisitos 
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en sus denuncios.10 Es importante señalar, además, que 
las concesiones mineras tienen una duración de cincuenta 
años, contados a partir de la fecha de su inscripción en el 

de cancelación ( , 1992, p. 11).

Ahora bien, las valoraciones sobre los impactos (positi-

respecta, los cambios propiciados por la actividad minera 
han sido más bien en detrimento de la calidad de vida de 
las poblaciones, pues no se aprecia el desarrollo comunita-
rio en función de dicha actividad: a cambio de un empleo 
asalariado o mejor infraestructura, se presentan muchas 

4. El área de estudio

El territorio de referencia para este estudio de caso com-

estados de Jalisco y Colima, en la colindancia de los muni-
-

1:50 000, clave E13-B33 del INEGI

10. A este respecto, se sugiere revisar los artículos 12 y 14 de la Ley Minera.
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las coordenadas métricas (UTM) extremas 570 000-605 000 
metros latitud norte y 2 128 500-2 156 150 metros de lon-

 

Fuente: elaboración propia con base en INEGI (2001).

la “carretera a Barra de Navidad, pasar por la ciudad de 
-
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(entrevista personal, 2011). 
Desde las respectivas cabeceras municipales se puede 

asentamientos humanos o centros de explotación minera, 

kilómetros a una velocidad promedio de cincuenta kiló-

de oriente a poniente y otro que se desprende hacia el sur 
rumbo a Chacala son los que unen espacialmente el terri-

El territorio de referencia comprende varios conjuntos 
montañosos denominados localmente “Sierra de Manant-

forman parte de la Sierra Madre del Sur. En este territo-

rumbo norte, se ubica la reserva de la biósfera Sierra de 
Manantlán,11 con 139 577 h, dentro de los municipio de 
Autlán, Cuautitlán, Casimiro Castillo, Tolimán y Tux-

Comala, en el estado de Colima. Estos dos usos resultan 
incompatibles para un mismo territorio, lo que ha detonado 

se ubica parcialmente la zona B 
correspondiente a la controversia constitucional 3/98.12 Esta 

11. Creada por decreto del 23 de marzo de 1987. El decreto como “reserva de la 
biósfera” se promovió, a raíz del descubrimiento del teocintle, “zea diploperennis”, 
planta con gran potencial para el mejoramiento genético del maíz, en 1979. Desde 
entonces, investigadores de la Universidad de Guadalajara y la Universidad de 
Wisconsin-Madison realizan ahí estudios.
12. Las controversia constitucional 3/98 señalaba tres zonas de disputa territorial: 
zona A, en la costa entre Cihuatlán, Jalisco, y Manzanillo, Colima, que comprendía
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S. A. DE C. V.”, pues desde entonces se mani-
festaron incompatibilidades entre los modos de explotación 

Soto, 2013). 

con 4 588 y setecientos dieciocho habitantes, respectiva-

-

setenta y setecientos cuatro habitantes, respectivamente. 
B, 

novecientos dieciocho, setenta y dos, ciento sesenta y cuatro, 
y ciento sesenta y un habitantes, respectivamente. El total 
de localidades dentro del territorio de estudio es de ciento 

20 307 habitantes, con una densidad promedio de veintiún 

referencia, considérese que la densidad promedio de Jalisco 

15 100 h; la zona B, en la Sierra El Mamey, entre Minatitlán, Colima, y Cuautitlán, 
Jalisco, que comprendía 20 937 h; y la zona C, en las faldas del volcán Colima, 
entre los municipios de Comala, Colima, y Zapotitlán de Vadillo, Jalisco, que 
comprendía 4 647 h (Martínez Barragán y Moreno Cervantes, 2001). 
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es de noventa y cuatro habitantes por kilómetro cuadrado, 
mientras que para Colima es de ciento dieciséis.

5. Las concesiones mineras

a la SE,

29 de julio y el 25 de octubre de 2013, y los resultados cons-

de 1993 a octubre de 2013.13

denuncios14 -
cos, incluidas las cancelaciones, lo que propicia constantes 

SIAM no 

deben señalar manualmente las concesiones mineras ins-

13. Es importante plantear, a manera de hipótesis, que todas las concesiones 
mineras encontradas tienen vigencia a partir de 1993, en razón de que fueron 
actualizadas a partir de las reformas a la Ley Minera, antes comentadas. La con-
cesión minera con mayor antigüedad es la llamada “Agrupamiento Rincón II”, 
del 6 de agosto de 1993, aunque obviamente existían minas en operación que 
renovaron su concesión con posterioridad.
14. Entiéndase por “denuncio” la solicitud que se hace ante las autoridades de 
un territorio para exploración y explotación minera, esto según comentó en 
conversación personal el encargado del archivo en la Subsecretaría de Minas. 
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predios mineros (cada una con un costo de MXN 3 000.00); 
SIAM en la 

SE. 
No obstante lo minucioso del trabajo, quedaron dos tareas 

pendientes: confrontar la información en campo y entrevis-

mayor actualidad y veracidad a la información recabada, 
pero que rebasaron las posibilidades en esta etapa de la 

Durante la consulta de archivo, en una primera aproxi-
-

conocerse el número y nombre de concesión, asimismo, para 

-
15

información del nombre de la concesión, número de expe-
-

lote, el cual contiene vértices, los lotes mineros colindantes, 

trabajos periciales del lote minero que se indica, con el 

trabajo, análisis preliminar, reconocimiento, punto de con-

15. El formato para solicitar información sobre una concesión minera lo 
proporciona la Subsecretaría de Minas.
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dos formas distintas para referir los vértices de cada uno de los 

-
das de cada vértice (“X” y “Y”), y otra mediante rumbos y 

-
ción de los vértices mediante rumbos y distancias; en este 
caso, el punto de partida
cuenta con coordenadas.

SE (2013 -
ximadamente 1 847 denuncios de lotes mineros titulados, de 

En los municipios de Cuautitlán, Jalisco, y Minatitlán, 
SIAM, treinta y una y cincuenta 

concesiones mineras, respectivamente, sin incluir las de 

Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo.
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Mediante el trabajo de archivo, se detectaron noventa y un 
lotes concesionados dentro del área de estudio, de los cuales 
setenta contaban con expediente, mientras que los veintiuno 

denuncios hechos para los municipios de Cuautitlán y Mina-

la “carta” de referencia: Casimiro Castillo, Tolimán, Villa 

Fuente: elaboración propia con base en trabajo de campo.

También se detectaron once lotes que fueron denunciados, 
-

res de peritaje. Asimismo, en el expediente de cuatro lotes 

referidas estas concesiones. 

mineras en toda el área de estudio, setenta y ocho de ellas 
-

das”; además, tres de ellas no tienen dato al respecto (ver: 
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16 De esas noventa y una, cincuenta y siete se 

y cuatro para Jalisco.

hasta las 14 463.70 h, en el lote llamado “Gan-Bo” (el cual 
está cancelado porque a partir de una controversia con 

II, con apenas 0.0663 h (663 m2). 
Cabe señalar que de las 96 775 h17 correspondientes al 

-

En lo que respecta al área en disputa jurisdiccional que 
B

Durante el análisis de los expedientes se pudo advertir, 
-

citante (persona o empresas), que participa para distintas 
concesiones. Entre las empresas que tienen más concesiones 

-
rada, S. A. de C. V. (subsidiaria de dos empresas, Mittal Steel, 

por 35 kilómetros.

del Ser II, trascienden el área determinada, por lo que se realizó un recorte para 
sólo considerar las proporciones que hay en el área de estudio.
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Minera del Norte, S. A. de C. V. (antes Minera Monterrey, 
S. 

A. de C. V. -
poration, S. A. de C. V.

S. A. de C. V. (subsidiaria de 

México, S. A. de C. V. (subsidiaria de Grupo México), Gan-Bo 
S. A. de C. V. 

y Minera El Mamey, S. A. de C. V. (subsidiaria de AHMSA, 

-
ticulares han solicitado concesión en varias ocasiones, y a 
veces acompañados de otro solicitante o “socio”, como se 

-
cadores de yacimientos, los cuales denuncian y después 
venden o rentan sus derechos a empresas dedicadas a la 
explotación minera.

En los expedientes también se señala el porcentaje que 
tendrá cada socio, en caso de ser más de uno el denunciante. 

-

proporcional a su participación. 

exploran el territorio para conocer qué tipo de yacimiento exis- 

la observación en campo y la recolección de muestras para 
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las principales explotaciones de sustancias mineras en los 
lotes concesionados son de oro, plata, hierro, cobre, plomo, 

varios predios para que se pudiera explotar toda sustancia 
concesible (TSC). 

es con trabajo manual y maquinaria pequeña, ya que la 

6. Los impactos de la minería

-

obstrucción en los derechos de paso, entre otros problemas. 

por las actividades de su mina El Castillo (Maldonado, 2015); 

-
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Chiapas Paralelo, 

hacia el futuro” para defenderse de la explotación de oro que 

Carlos Slim (La Jornada de Oriente

solución al problema (El Sol de Morelia, 2013). 

son “Medio Ambiente y Sociedad de Baja California Sur”, 

-

incluso ante el Senado de la república (Guillén, 2013b). En 

Radio Contagio, 2013).

-

18

Colorada produce 8.5 millones de toneladas de mineral por 
año. El volumen y la técnica extractiva “a cielo abierto” 

18. Algunos de los principales impactos ecológicos que la explotación minera 

cantidades que requiere el proceso de extracción), liberación y migración de 
metales pesados, sedimentación en los ríos, aumento en la vulnerabilidad a 
la erosión eólica e hídrica, migración de cianuro altamente tóxico en aguas 
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-
ticos y culturales.19

 
Está ampliamente documentado que para obtener una 

diferentes a los de la SE

Tetreault insisten en el tema y aportan diversos datos. 

se acentúan por el desmonte de bosque y aterramiento de 

endemismo o porque son especies en proceso de extinción.
-

dos principalmente en el municipio de Cuautitlán, Jalisco, 
desde hace décadas han propiciado el descontento entre los 

“llevan años padeciendo el saqueo” por parte de empresas 
mineras y madereras (Revista Proceso, 2013). 

19. La técnica de explotación denominada “a cielo abierto” implica la remoción de 
toneladas de tierra por gramos o fracciones de gramo de material recuperable; es 

a través cianuro, mercurio u otros químicos altamente tóxicos. Estos procesos 

los territorios aledaños; contaminan y agotan los recursos hídricos, provocando 
envenenamiento y escases de agua.
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no han trascendido hacia la voluntad de los tomadores de 

del Consejo de Mayores del pueblo de Ayotitlán, señaló que 

-

que la arbitrariedad de que fue objeto se debe al “asunto 
de la minas”, es decir, “por haber parado lo de las minas” 

en la revista Proceso, donde se documentó que más de ciento 
cincuenta comuneros de Ayotitlán “detuvieron trabajos de 

2013). Sobre este particular, cabe señalar que las conce-

presume es jurisdicción jalisciense.

-

-

procedente un amparo para que saliera Gan-Bo por “inva-
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dir y contaminar” propiedades ejidales de Tequesquitlán 

Gan-Bo es como una plaga, que sigue asolando al estado […] al menos 
cinco municipios y [hay] varias empresas mineras que cuentan con 
dieciséis concesiones para la explotación de oro, plata, cobre, hierro 
y otros, para cuya extracción se utilizan procesos industriales muy 
contaminantes (Osorio, 2013). 

Asimismo, sentenció que no faltará dónde vuelva a asentarse 

concesión minera, como muchas que la Subdirección de Minas 

-

que con esa cancelación se cerró la fuente de trabajo de ciento 

investigar y sancionar al Consorcio Minero Benito Juárez Peña Colorada, 
S. A. de C. V.
que ocasionó –al parecer deliberadamente– la caída de tres cortinas de 
retención de desechos minerales tóxicos sobre chozas, tierras, árboles 
frutales y brechas de Puertecito de las Parotas, Mameycito y Los Potros, 
todas ellas rancherías nahuas cercanas a Ayotitlán (Osorio, 2013).

la comunidad indígena de Ayotitlán […] ha tenido que enfrentar, por un 
lado, a la minera Peña Colorada, y, por el otro, al crimen organizado que, 
a la vista de todos, diariamente extrae de las tierras comunales decenas 
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de camiones cargados con madera y hierro robado para embarcar el 
botín vía puerto de Manzanillo, Colima, con destino a China.

B), la localidad histórica-

la cual está ubicada a un kilómetro aproximadamente del 

hábitat, son las que sufren en forma más directa e intensa 
los daños derivados de la explotación minera: la contami-

y los “proyectiles” (rocas que caen cuando hay explosiones), 

Jalisco y Colima tuvo como antecedente inmediato la reco-

(CNDH) emitiera a ambos Gobiernos en septiembre de 1995, 

-

las afectaciones de los derechos humanos que por la inde-

B

 

además de que se les despojaba de tierras a los pobladores 
y se les aterraban sus coamiles.20 

temporal con tracción animal o de forma manual, y usualmente es una pequeña área 
de traspatio –o pedregosa o de ladera, como en este caso– en la que difícilmente 
podría usarse un tractor.
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Teniendo como referentes dicha recomendación y los ante-

de Colima y Jalisco convinieron nombrar comisiones de estu-

21 y ante 

en 1997 una controversia constitucional que fue admitida en 
enero de 1998, la cual, como se dijo antes, quedó instalada 
como “controversia constitucional 3/98”.

sostenido una lucha histórica por la defensa de sus recursos 
y su identidad como jaliscienses; ellas, además de su lucha 
por reivindicar identidades territoriales, han enfrentado 
la tala clandestina e inmoderada de sus bosques, y, desde 

XX, los problemas provocados por las 

tierras para sembrar, esto debido a la ocupación para la 
extracción de mineral y al depósito de material estéril que 

-

de edad, señalaba: 

21. Los comisionados por parte de Jalisco convinieron elaborar una memoria de 
los trabajos realizados, misma que fue publicada como suplemento en el periódico 
El Informador, titulado “Límites entre Jalisco y Colima”, el martes 26 de febrero 
de 1991, en su página ocho. También se puede considerar parte de esa memoria 
la publicación Límites de Jalisco, de José María Muriá, en 1997, así como Límites 
territoriales, de Hirineo Martínez y Adelina Moreno.
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No tenemos agua. Antes había arroyitos aquí y allá, pero cuando lle-
garon las minas nos dejaron sin agua; ahora sólo hay un ojo de agua 
aquí cerquita, la traen con mangueras, pero el terrateniente a veces 
la retiene y duramos días sin tener con qué lavar un traste, entonces 
tenemos que bajar al ojo de agua arriesgándonos a que nos corra la 
gente de Figueroa (entrevista personal, 2012a).

se manifestaba en cuanto a la desatención del Gobierno, 
al decir que

hay mucho mineral, por eso los Gobiernos no nos atienden, sería mejor 
para nosotros ser [espacio] federal, para no tener problemas, porque 
al menos ya tendríamos agua. Por el problema de límites el pueblo no 
progresa, no tenemos a quién acudir porque nos mandan a un lado 

quiere [pertenecer] a Colima y otros a Jalisco. Nuestro recibo de luz 
aparecía como “Jal.-Col.” (entrevista personal, 2012b).

-

para lavar, y que los animales se han enfermado y muerto 

jurisdiccional. Al respecto, comentó que cuando hicieron la 

y se quedaron a acampar en los patios de la escuela para 

-
vista personal, 2012d).

positivas derivadas de la explotación minera. Al respecto, 
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-
tivos que los apoyaron para terraplenar y emparejar la 
brecha de acceso a la localidad, además de poner piso a la 
pequeña capilla. Señaló que para emplearlos en las minas 

“antes no daban trabajo a los de los alrededores, pero los 

personal, 2011). 

en sus recursos, los derechos humanos para su mejor vivir, 

LGEEPA),22 la cual, entre otras 

preservación y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección al ambiente, en el territorio nacional y las zonas sobre 
las que la nación ejerce su soberanía y jurisdicción. Sus disposiciones 
son de orden público e interés social y tienen por objeto propiciar el 
desarrollo sustentable (Congreso de la Unión, 1988). 

ambiente adecuado para su desarrollo, salud y bienestar; 

el establecimiento y administración de las áreas naturales 
-

22. Publicada el 28 de enero de 1988 y reformada en el año 2005.
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Un ejemplo reciente sobre la cancelación de actividades 

la promovida por la comunidades nahuas del municipio 

resolución por parte de autoridades federales para que la 
-

pal de que la explotación minera se encontraba dentro de uni-
UGA

 

con el desarrollo de vida silvestre, altamente restrictiva a 
actividades industriales y mineras.

-
lle hasta qué punto la exploración y explotación minera 

-

Ambiente, el cual señala que la actividad minera se tiene 

en materia de impacto ambiental. 

7. Conclusiones

nivel macro- crea buenos dividendos y está considerada 
como una actividad prioritaria para el desarrollo nacional, 
pero, en contraste, a nivel micro- resulta altamente nociva 
para el desarrollo socioeconómico de los habitantes de las 
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En este sentido, se debe crear conciencia para buscar 
alternativas que resulten más compatibles a los intere-

De los 1 847 denuncios mineros en el estado de Jalisco de 
lotes titulados (trescientos tres cancelados), ochenta y uno 

mineros que aún no están titulados, pero operan clandesti-

frontera Cuautitlán-Minatitlán, donde predominantemente 

la misma manera, se ha mencionado que “los asiáticos se 
llevan hierro y maderas preciosas” (Guillén, 2013a y 2013b).

Estos modos de vida rural y campesina están siendo 

concesiones y la forma como se practica la actividad minera. 

siembra de coamiles, etc. 
-
-

miento de proyectiles y demás efectos colaterales, lo cual no 
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-

dirá que es altamente contrastante un paisaje rural, con 
predominancia de vida silvestre, con las enclaves mineras 

cráteres lunares; “paisajes lunares” que aumentan con 

deberán cambiar para aspirar a un desarrollo sustentable, 
sostenible y con justicia social.

de los lotes que han sido concesionados, lo que deja a sus 
habitantes con muy pocas opciones para subsistir y con 
nulas posibilidades para desarrollarse.

-
turas: desde Jalisco, por ese rumbo se proyecta la cultura 

proyectos, pero también entre los intereses locales respecto 
a los intereses empresariales provenientes del exterior.

habitantes ancestrales. ¿Qué hacer para atenuar las des-

tomar compromiso en el sentido de que otro mundo es posible. 
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por la explotación minera. Sus impactos, entre otros, son 
-

cracia (no se hace consulta previa a las comunidades de 
-

historia” (El Informador, 1998, p. 25).
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